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REALES' ORDENES
SECCIÓN DE ESTADO MAYOR Y OA:M:l'A~A

DESTINOS
Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
jefes del Cuerpo de Estado M.ayor del Ejército que se expre·
san en la siguiente relación, pasen lÍo servir los destinos que
en la misma se les señalan.

D€ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Itn de haber declarado en 8Ítuación de excedente y ordenado
su alta en la nómina correspondiente al oficial segundo del
Cuerpo Auxiliar de Oficina;; Militark's D. Luis Cerc~s Gutié-
rrez, con licencia por enfermo en esa región, como pr-oced~n.

te de Filipinas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rema
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lo resuelto por
V. E. en vista del certificado de reconocimiento facultativo
sufrido por el interesado, el cual qued:trá en la expresada si
tuación de excedente hasta que le corresponda colocación en
activo. _'-

De real orden lo digo á V. E. p¡¡ra su conorimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15
de julio de 1899.

POLAVIEJA
Señor Cap;tán general del' Norte.
SeñJr Ordenador de pagos de Guerra.

---<xX:>-

POLAVIEJA

ORGANIZACIÓN

Excmo. Sr.: En vista deÍ escrito de V. E. fecha 2 del
mes actual, dando cuenta de haber ordenado qne parte del
personal de tropa de la plantilla de la Zona núm. 59 de esa
capital, lo facilite el batallón Cazadores de Barcelona, dispo
niendo cause alta en ésta y baja en el de Figueras el que te·
nia destino en la citada zona de8de el mes de agosto de 1x95.
en que marchó á la isla de Cuba el primero de los mencio
nados batallones, el Rey (q. D. g.), Ye11 su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E. con :.rrreglo á lo C).ispuesto en el al·t. 60 de la real
orden de SO de agosto de 1893 (C L. núm. 292).

De orden de S. M. lo digQ á V. E. ,para su conocimiento y
uemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1899.

Señor Ordenador de pagol!! de Guerra.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,

cuarta, quinta, sexta y séptima regiones, islas Canarias,
Director de la Escuela Superior de Guerra y Jefe del De
pósito de la GUerra.

Relación que se cita
Coronel

D. José López y Pérez, ascendido, de la séptima división á
situación de excedente en la primera región.

Tenientes coroneles
D. Luis Serrano y Pérez, excedente en la tercera región, á la

11.1l. división.
» Juan Cantón Salazar y Zaporta, de la l1.a división, á la

séptima, continuando prestando sus servicios en la Co
misión del plano de las islas Canarias.

) Francisco Iglesias y Castro. excedente en la tercera re· . 1d C t 1
gión, á prestar sus servicios, en comisión, en la eéptima Señor CapItan genera e a a uña.
división, continuando excedente.· ~

) Luis I,ópez y Garcia, ascendido, de la Escuela Superior de RECOMPENSAS
Guerra, á situación de excedente en la primera región.

Excmo. Sr.: }j~n vista de lo expuest() á é~te M.inisterio
Comandantes por el Capitán general que fué. de la 1811'-" d; Cuba, el Rey

D. Antonio Victory y Taltabull, excedente 6n la cuarta (g. D. g;), Y en su nombre la Rema, Re'iSente del Reino, por
región, á prestar sus servicios, en comisión, en la Capi- res0.1uclOn d,: 5 de~ ~e~ ~etual\ hl'\ t:enido á bien conceder á
tania general de Cataluña, sin ser baja en dicha si· l?s J:fes, ofima;les e llldly!d\~(l$ ~.e tropa comprendidos en la
tuación de excedente. . slgmente rela~Ión, que,~;:: 1:,~:lllCipio con el coronel de Inger:i~-

» Juan Villarreal y Serrano, excedente en la segunda ros D. FlorenclO C~u.l:a .diar y termina con el sargent,o E'!tllbo
región, á prestar SUB servicios, en comisión, en la Cnpi. Angosto Pa,roo, b~J gracias que en dicha relación se mdICan,
tanía general de Aragón,sin ser baja en dicha situación en reOCl~ptll)~"a al comportamie~to que observaron en los
de excedente. OOn~i\tpw'" y servicioS que en la mIsma se expresan. .

Mttdl'id 15 dé julio de 1899. POLAVI\iJJA ve real onlen lo digo á V. E. para su conocllUlen~o y
~ lefectos consiguif'ntes. Dios guarde á V. E. muchos anos.

EXCEDENTES Madrid 14 de" julio de 1899.
:Jl)xc~o. S!'.: En vis~a 4el ,eeo~ito qu~, V. E. dirigió Él POLAVIEJA

este MixllaterlQ en 17 de Jun¡Q ~l'ÓJtlm(\J pasado I dando cuen- Señor •••
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Cuerpos Clases

18 julio 1899

Relación que se cita.

NOMBRES

D. Ó. núm. 156
{( .);,

Recompensa que se les concede¡

..

Bom!:'ardeo á l,a plaza de Santiago de Cuba e131 de mayo, 3, 6, 14 Y16 de junip de 1898

Ingenieros, ••.•. " ..•• ;Coronel .•.. , D. Florencio Cuula Villar ICruz ne 3.l!; clase del Mérito Militar ®n. I distintivo rojo, pensionada.
~nfantería ..•••..•••.. ¡Comandante..... »Domingo Arráiz de Condel'ena Y¡Cr1:!z ~e 2.· ~lase del Mérito Militar con dia-

I Ul1arte..• "" .•.......•.. " . . . . tmtIvo raja.
R\g: ~nf.a CU,ba núm. 65 Otro ..••.•..•.•. ».zOS? BalatiMonteros " ".}Cru~ (~e ~.a cl~f'e del.Mérito Militar con
MIlICIa/' de Cubn.. , . Otro............ »GuIllermo Cw;telvi lbarrola.. dlotmtlvo raja, pensIOnada.
Reg. lnP de If:abel lalC 'tú E R Ma l Q d G 'S l \Cruz de La cIaRe del Mérito Militar con

Católica núm, 75 ... \ apl n , ....» nue ueve o arCla a azar., (distintivo l'OjO, pensionada.
, ~ (Otro........... $ Manu~l GO~lzále: Go~zále,z ¡Cruz de La clase de Maria Cristina.

Iderrt de Cuba num 6D.,¡Otl'O •• ••. '.... »Fra,nclsco Car:;tanos Gonzalez ·/Cr 1 1 a l d l 1\.'1" 't M'l't
'Primer teniente.. » C¡ulol:1 Burbancho Perea..••..•.. ' uz.c e. '. c a8~ e mer¡ o llar con

5.0 ReO'. Art. a JUontaña.iOtro... .... .. » Félix León y Núüez .........•.• \. dlstmtlVOl'OjO.
l::> \2'U Teniente E.R. ~ José Marfil Ruhio ..•.........•. ¡Cruz de 1.8. clase de Th-:raría Cristina.

Otro. . . . . . . • • • •• »J ua~l Curb~jal l\liranda ¡Cr1:!z ~e 1.a ~lase del ~lBri.to .Militar con dia-
Otro. ..••..•... »Perfecto i\hllan Palomar í tmtlVo rOJo, pensIOnada.

Reg. W.aCubanúm. 65.0tro .•.••..•••. »J,osé TiE'rres Vale.nz.uela ....•..../ .
tOtro....... .•.•. »'Jomás Blanco PIlhtero......... •

{
G~YO""'''''''' »Juan Juan Oliver.............. .

. Otro ••••·••• :t Juan ~erruno Bures C. d 1 al' d-·1 M' 't Mili'./.· di
1 er B ' R fuf" d \ r~z .e . c. ase "" en o ...<tr con s-

. .on. eg:.o" . e~ , 1 tmtlVo raja.A"Ia núm. DO ••••••• •Otro...... . . . . •• ';1 Hamon Fontana Lacasa......•..
1.er Tercio de Gut'xrillasSegUI;do. teniente. ) Fl:ancis.c~ González Olagüe .
Illf:Ult~ría ..: ....•.•. '11.:r 1E'~lente E. R » :MIguel S~nchez ~alllOs ......•••.
Guardia CIVil. '" ..• ,' 2. Temente E. R. :t Juan MalOto Munoz ......••.•..

. . \Capitán movls... »Manuel Carrefio Sirgo ......••.•.
l.er TerCIO de Guerrillas/Otro....... . ... » Ramón Canosa Es!évez ....••.•.
Voluntarios .• '" •••••• '2." Tl"niente IDo,l ';1 Luis Millán GÓmez ..•.......... ,

. {Soldado .....•... Marcelino Martin Cepa ..•....•.•..
1.e~Ron: Ref:; Inf;a de la' Otro. . . • • • . . . . •. Francisco .Ml-ll'tínez Manera.....••..

ConstItuclOn numo 29/ Otro •..•••..•.• Martín ~ánt'hez Sevillano ......•...
Sargento•..•.... Ange! Píllomino Arcos "....•....
Cabo Ignacio ~ouo Elt's.o .
¡Soldado Jacabo SallchE'z Pmedo . . ..•.
¡Otro .••••••••.•. Buel1uventuru B3ldoIDa Borrás .•...
.Otro.••.••••. , •. JU3n l\Iun\ 'z Alfara.....•.•....••..
Otro ..••.•...••. Julio :Mora Almallsa ...••.........
Otro .......•.... JoséCerdáRei¡¿..••....•....•......
Otro .•.....•.••. José Pért'z.Duró........•.•..•... ".
Otro ..•.•..••• "¡'l\IanupI Vulero Caballero .......•...
Otro ......•...•. Manuel Conde Martín....•....•.•. Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro ...•..•.•..• .\tariano Labrena Labaf'a.. .... ..• •. tintivo rojo y la pensión mensual de 2'50
Otro ..........•. Pedro F1'llnco Adán. . . • . • . . • . . . • . . pesetas, no vitalicia.
Otro ..•.• "...••• Victoriano Bdzuela Garcia..••••...
¡Otro ...•...•.... ,} osé Martincz Mnrtinez •..•.••.•..

5
'Otro ..•.....••• , Damián Sánchez Pascual. ..•.....•.

Reg. lnf.a Cuba núm. 6 .Otro.•.......... José Martinez Jorge .. , ..•.••...••.
Otro ....•..•.... Antonio Torrén Guardia........•.•
Otro. . . . . . . . . . .. KuseLio Mesa Olíva .
Otro. . . . . . . • . . .. Francif-'co Escartin Sotera .
Otro Francisco Vprgara Mondragón ....•.
Otro José Pérez Pérez .....••..•....••.
Otro Ladi¡;lao Corgil Laborda .•...••••• ;
{;'ürneta " ~ , .. Francisco Coea Mezquita.....•.....
SoJelado...•..... Migul'1 Lacuesta MartoreI¡..•..•....
Otro •.......•.. ],'rnncisco Vilchez Muñoz; .
Otro .••......•.. Victor Margotón Garda •.........
Otro. JO." Juan ROjflB Bánchez " .
Otro...••.••••.. Baltasa.r Ortega Cabrerizo ¡ldem id .y .la. pensió.n mensual de 7'50 pe.
¡ setllS, no vitaUcia.. . .

." .. ... . ..' ICnbo...... ", ..... Víctl)r Marlrigal Ruiz .... ;'.... ~ ...;'. Einpleo de sargento. . _...,-:" ..

~
Saro'ento•••••.• , ¡j}nriqur. CarrC'ral4 Uniro ..•...•.•••.¡

': J' G' (' 11'o . a ArtIllero ....• ~. oaqulO on1flZ ,ane as .•••.•••••.
10. Eón. Art. de plaza. Otro .......•..• J ¡Juan Maul'l'ell Ribot. •.•.••••.••••.

rOtro Petll'O Andrés lbars .•••••.••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con distin.
(Cabo ..••.•••••• Ped;ro C~~p~~ Q¡.I~tillO ..••••••••••• \ tivo rojo y la)JeJ!s!ón mensual de 2'50

Reg. lnta Cuba núm. 65,Soldado ••.•••••. .J,os~ Qll~l'OS !:\\'r:Jlguez.... . •••••.• . pesetas, 110 VItalICIa.
'ütro .•.•.•.••••. ¡'ehpe \ an<1el'bllde Suál'ez .••••..•.

Bón: provl. Puerto llico\Otro ..•.••••.•.. José, Cll~)!'a López..•..••..•...••.
llunl.l .•••••••••••• ¡Otro•••.•••••••• BonlfaclO BenIto Sánchez••••••••••
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Recompenla qUll se lel concedeNOMBRESCUllrpOl CllI.le. l'---------1------- ---------------1----------------
(Sargento. , •. , •. Perfecto CarrertlR Domenech.....•.• ' Cruz de Tl1ata del Mérito Militar con dis-

3 R d Z el 'Otro ......•..•.. Manud Bernatl Brots...•... ' ! tintivo rojo y la pe-nsión mensuallle 2'50
.er ego e apa ores..¡Cabo. . • .• • •• '. Pedro COlIstmlzo lJíez ....•. , ) lJfsetas" no vitalicia.

\Otl'O .. , . . • .. JoFé Agora GOllztilrz. ,. . .•.• ,..... IEmpIeo de sarger..to.
Bón. de Telép:rafos...•. ¡Telegrafi:-ta 1.0. Jo:-é MacíaH H!'l'lHindez.•......... 't
3.er .R(>g. de Zavudores\ZapaJor 2.°...•.. ~latlurl LÓ1,ez Dora,do. " ••.••..•. CrU;z de p~ata del Méri~?Militar con distin-
~hnadores ,(Otro.. ....•••. LE'onor L~lhlR l;~dn?uez ...•••.•.. \ tlVO rOJo y la; p~l~t'wn menl:>ual de 2'50

4. Reg. de Zapadores .. ¡Otro. ..•....•. l\lllnuC'l Fnl1lc J urlnn .....•.• ,.... pesetas, no vltulICIa.
l·.er Eón. vals. de Cuba Sargento., •••.•. JOl:lé Martín Mungua, •..••••.....

HEIUDOS 1

1.er Tercio de Guel'l'illas Primer teniente .. D. J(lsé Pérez Corral.. .... , ...•..•. J

. a ,..\~m'geuto ..•..... ~uil:l. ~lorn. ~:~:rt~lJ~z.••••.••.....•• \Idemi,d. y l~,l:e~~ióll mensual de 7'50 pe.
~ Ini. Cuba núm. oo('",ohlado....•.. Etlu,n<lo ~lII<1 E::-t,ly.............. setas, no "ltahcla.

Mú¡<Íco de 3.11 •••• 1:Gstl'ball Leul'ian Gurcía...•.•.••..
l.er TeJ:clQ' de Guerrillas 2.'" Teniente ..•.. 1). Salvador Garefu Bejerano..•• , •. lIdero id. y la pensión mensual de 2'50 pe:-

i setas, 110 vitalicia.
10.0 bón. Art.ilttll!ÍJA de\Cabo ' Emilio González Mateo .

plaza•........•••. , ./SUldallo•...••••. Jose Dcira LólJez .•.••.••••..•••.•
l.er Bón. Re¡¡:. In.· del

Asia núm. 55 Otro · •... J013é Libodo Velm;co•.••..••••••..

¡Otra •.•.•••.••. Ramón Pal Col'Ít~ ...••••••.•......
Oo B' A a dI, Otró Narcü'o Chic BuÍl'O .

1. on. rt. e paza. Otro•.••.••.••.. Antonio Fernández Gea•••.••..•..
" Otro........... Diunisio Brnito l\ledina.....••••.

~
·Otro•.••••• '" ., Jonquin Ponce Maturana.•.•••••..
Otro. • • • • • • • • • .. Jusé Catnlán Borrero ..••••••••••.
Otro. • •• • • • • • • .. :Bl'Mncit'co Alfaya \'ázquez•.••••.•..

tro ••••.• , .•.. Francisl'o Zurita 8á:' chez .. ~ .•••••.
Reg. Inf." Cuba núm. 55 Cabo.... '" •..•. Manuel Tejf'lo Llorente..••••••••.

/

soldado. . • • • . . . José Mo1'<'1lón Hei'nfinuez .•.••••.••
Otro ..••••..•• " FranCisco Garda ruu..••..•.••. , .
Cabo Manuel Prieto Eenítez .

;SoBado .••••.••. Felipe Hons Campin... •.••. .•••.. .
10.0 Bón. Art.~ de p1aza.:Artillero ,. JOFé Zaya~ Corral.: .•••..•.••.•.. Tdem íd. :y la.p.ensión mensual de 7'50. pe-

1 T
. d G 'Jl ICabo.•..•••.•••. Melchor PItarque GIl. •• ..•.••••.• setas, 'VItalICIa.

.er erclO e uerl'l afl(:::\oldado........ Antonio Fernandl'z Tobar... .. .••.. .
Reg. lnf." Cuba núm. 65iOtro••......•.•. Ce,áreo Ginés LlE'dó...•..••.. " '"
1.er Tercio de GuerrillHsIOtro .••.•..••••. 1J~milio Labón CUf'tellanos.••••••.•.

Bó R 1 f a d tOtro~ ..•..•...•. JUU:l Rivemi Gonzalez .
1.er n. ego n. e C t P d' L u ,,[ t'A' ú 55 orne a.......... e ro an za 1\ Rr lnez .

Sla n m. . .••••. Soldado Domingo GOllzálfz Expúsito ..••.••

T
. d G '11 ¡Cabo ...•..•.•.. Antonio l\1inguilla Villar ...•.•....

l.er el'ClO e. uerl'l as¡Soldado ...•.••.. Pedro Enamorado Roman..•••..• "
íOtro .•.•....••. , GI1;8Jxtr 1'o;:ce GÓ~llE'Z...•••••••. '"

Reg. Inf." Cuba núm. 65¡ Ot~o ..•..•••.• " C~lf'Ullto \ :~lnr P~rrz ..•••.•.....•.
\Otro .•••••..•.•. :l\I,llluel Jm,tdo FIguerE'do .. , .

Bón. de Talavera, Pe-(Otro, .••••.••..• Ec;teban Mm'tfn Martín.. • ••••.•••
ninsular núm. 4 ¡Otro Lucilina Cal"o Garda .
o Bó A t a d 1 ¡Artillero '. M~nuel Rey Elvirú.••• , •.•... " ••.

10. n. r, e paza. Otro ..•.•.•... Miguel Cayuela Navarro '1
1 :f.C b ' oéSoldado JOf':é GUE'lTfrO OrtE'ga ....•.... , •.•.

Reg. n. u a numo ¡Otro , Felipe Cortés Vaca.....• , .. , .•.•.
l.er ~ón. Beg. luLa de¡Sa~gento .José U!'ineho ~ont.l:nal~ ..•.•••..... ~cru,'z de p~ata deJ l\;térU?,.Militar con distin-
. ASIa núm, 55. . . •• Obo ...•.•.....• f\.J;tOIllO, Rubl}l BermeJo. . •• . • . . •• . tlVO rOJo y Iv. penSlQn mensual d<' 25
10.0 Bón. Art. lt de pIaza,Otro ..••. '" ...• :MIguel Beoane Landa...•...•. ,... pesetas, vita1Jcia.

Bombardeos á la plaza de Santiago de Cuba el 31 de mayo, 3, 6, 14 Y16 de junio y dem'as servicios posteriores
hasta el 17 de julio de 1898

, . (Sal,'gento ••..... ,¡Juan Nnrl'os l\forrno ....•••, \
Infantena ¡Otro , Mi¡¿uel ti!'l TeFo Villar , ~ ~ 'o.
ArtilJ~ría.•.••••••..•. \Otro. . . • . . • • .• . l\¡al~c:el G~lvez GI:r~ía..•.•.•••.... }.Emp

l
13o de 2, temente de la E. de R. R.

Ingellleros ,. Otro .••••••...• ·lEmllIo ALgostO P,udo , ••

------~--------- I, '--
Madrid 14 de JUUó de 1899. POLAVIEA.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto á este MiniRterio

llar el Capitán general que fué de la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), y en su norobre la Reina Regente del Reino, por
xesolución de 5 del'mea actual, ha tenido á bien conceder á
los jefes, oficiales é individuos de tropa comprendidos en
la siguiente relación, que da principio con el segundo te
niente D. Antonio Quintana García y termina con el sargento
Romua1tio Díez &uu1l!l'lNd, las gracias que en dicha relación se

indican, en recompensa al comportamiento que observaron
en los combates y servicios que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gUaJ.'de á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1899.

PaLAVIEJA.

Señor.....

Belaci6n que se cita

Arma. ó cuerpos Clases NOMBRES Recompensa que se les concede

Cruz de plata del Mérito Militar con distin··
tivo rojo y la pensión mensual de 2'50
pesetalO, no vitalicia.

1er Teniente E. R.
Reg. Id !lo <le Cuba nú-

mero t5, l.er bón... 2.0 Teniente E. R.

Bombardeo por la esc~adra americana á las fortalezas y baterías de Santiago de Cuba, los díu 3, a, 14,16, la, 21. 22, 26 Y30
de jiUDÍo y 1 Y 2 de julio de 1898

Infanteria ~ .. 2.0 Teniente D. Antonio Quintana Garcia IC d 19. 1 d 1I"'~..l r...e~t· ..
Sanidad Militar .•.•••• Médico 1.0 •••••• ;) Julio Martín Fernández..••••... j ruz e . e ase e .t!HUl..a 'vl:.li:i m...
Ing¡3., 3.er 16n. Zapado

res Minadores••••••. 2.0 Teniente E. R. ;) Eleuterio Vaqu~ro Muñoz . • . . • •. Cruz de 1.9. clase del Mérito }tfilii:8,r con
distintivo rojo, pensionad:;i,.

Reg. de Cub.1 núm. 65. Otro :J Antonio Delgado Díez Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con dia-
I tiútivo rojo.

Bombardeo por la escuadra americana á las fortalezas y baterías de Santiago de Cuba, los días 18,21,22, 26 Y30 de junio
. y 1.° Y2 de julio de 1898

Infantería •••••••••••• /Comandante••••• D. Antonio Ros Gareía ••••••••.••• Cruz de 2.a .cIase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Capitán E. R.... »Manuel Gateia Escaja •.•••••••. Cruz de 1.11 clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

:t Fernando Tejada Dominguez.•• , Cruz de 1.a. clase del Mérito Militar con dis
tintivo rojo.

;) Mamerto Sánchez Garcia. . • . • • .. Cruz de 1.9. clase del Mérito Militar con
.distintivo rojo. pensionadit.

. 4argel1to........ lO Juan ~arcos Moreno..•..•.••.•• ¡Empleo d~ 2.° teniente de la.E: de R.
2.° Teniente E. R. »Marcehno Candedo Paz Cruz de 1. clase de María CnstlUa.

1.er Tercio de guelTillm .12.° Tente. movl »José Pérez Corral " ..
. .Sargento........ »Perfecto CarreÍl'as Domenech .•••

Cabo.....•••••• , »Pedro Costanzo Diez ..••.•.•••••
Zapador 1 o•••••• Vicente Martínez Pozo •.•.••••.....
Otro 2.° Luis Tartas Velina '" .••..•••.•.•
Otro. . • • • • • • • • •. Angel Castro Tejeiro ..••.••.••.•..
Od'O..... •••••. Angel Mallo Incógnito ..•..•. , .•. ,
Otro•••••••• • Elias Alfonso Mundina.•••••...•.• Cruz de plata del Mérito Militar con distin-
Otro Manuel SUlltín Diez............... tivo rojo y la pensión mensual de 2'50

Jug.,l.er bÓn. del 3.er Otro ••••••••••.• Eusehio Andrés Abad •..••....... pesetas, no vitalicia.
reg. Zapo Minadures.• Otro........... Francisco Filgueiras Lores •••..•...

Otro Esteban Pérez Monje ..•• : .
Sarfento .••••••. Manuel Bl"rnat Broto .....••.•.••••
Corneta..••••••. Quintín Menéndez Menéndez..•••••
Zapador 2.0 • • • •• Serafín Arrufat Aldoma •.....•.•.•
OLro. • • • . •• . • • •. Manuel Selutura Garcia ..•...••••.
Cabo Manuel Pereü'a Ponce , J
O~ro. • • .. • • • • . • •. Miguel Soria Sánchez.••••••.••.•.. f

10tro...... ~ .••.•• José Agra GO~zález.••.•.•••••••.. ,Empleo de sargento.

Otr(}•••••••••••. José Mateo Draz .•..•..•••••••••••1
Corneta. . . . . • • •• Domingo Llorente Collado ....••.•.
Soldado••••••••. Benigno Moreno González..••.••.•.
Otro .•••••••••• , Francisco Moreno J iménez ..•••.•..
Otro .••••••••••. José Agüera Llera.. " ....••.••••..
Otro •••••••••••. Antonio Luque Bellido ..•...••••••
Otro •••••••••••• Bartolomé Salariego Galiana .••..•.
Otro ••••.••••••. Francisco Tornosa Bernabeu •••..•.

1.er Mn. del reg. Inf.9. Otro.••••••••••• Francisco Fercha Rey ...•..•.•.••.
de Cuba núm. 65 •••• Otro •••••••••••• Fausto García del Moral. ....••.••.

Otro •••••••.•••. Francisco Vera Gómez ...••.•.•.•.
Otro .••••.•••••• Franci¡¡co Rivera Fe1'l'a .•.•...••...
Otro .••••••••••. Isaac Arcas Muñoz ....•••.•••••••.
Otro .••••••••••• José Berbe Asian •..••.•••••••••••
Otro José Expósito Expósito .
Otro José Melchor Gl:u;cÍa .
Otro•••••••••••. Joaquín Ponce .Mn.turana ••••••••••
OtrO.. ••••••••• José Hernández Olemente.•••••••••
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Soldado Jaime Boira Oleivr .
Otro José Vila Chalaman .
Otro ..••.••••••. José MeBeguer Jordán.' .••..•••.•••
Otro ..••••••••.• Jüfl0 Fernandez Miranda...•••..•••
Otro J os~ Oiaz Fons~ca /
Otro. • • • • • • • • • •. Jase Alvarez Oliva .•••••••••••••..
Otro, • • • • • • • • • •. José Catalá Barrero •.••••••••••••.
Otro •••••••••••. José Garrido Garrido..•.••••••••••
Otro •.••••.••••. José Valemucho Jiménez ••••.•....
,Otro .•••.•••••• , José Cerdá Rech ......•••••.•••.•.
Otro José l\1e!!tre Campeur .
Otro JOs€5 Diego l\1onforte ..
Otro •.••••••.••• José Vega Prieto, •...•..••.•....•.
Otro Julio Mora Almansa ..
Otro. • • • • • • •• • •• Leopoldo Rodríguez Morales ••••••.
Otro. . • . • • • • • • •. Lázaro Sánchez Tocino, .
Otro .•••••••.••. Lorenzo Garcia López •.••••••••••. C d plata del YA· 'to M'l'ta di t'

1 er Bón Reg Inf" d<1 Otro .M ne1 Rom ro Calderón ruze. <>:.>o«:rI 1 1 l' con s m·. Cnh • Ú • '5 . J • • .. .. • .. ... Man . e •• • • • • • • • . tivo 'rojo y la pensJ:ón mensual de 2'50
'#la n m. 6 .•••••• Otro, .•••••••• ,. 1 8í1uel Valer? Caballero.. • • • • • • • . . pesetas, no vitalicia.

Otro ••••••••••• , Manuél Alarcon Fuentes.•••••••••.
Otro Manuel Conde Martínez.. • • • . .,
Otro•••••••.•••• ~fanuel Puerta Iruras .••••••.••..
otro Manuel Reguero Pérez ..•••.•••••..
Otro. • • • • • • • • • •. Mateo Corredor Corredor...•.•• ; •••
Otro .••••••••••• Mariano Labeña Labant.'l" .••••..••.
Otro•••••. " •••. Manuel Carbajal Izaguir:r6 ••••••••.
Otro •••••••••••. Manuel Castaños Fernández.•••••.•
otro•••••••••••. Mariano Lanuza Casabal. ••••••••• ,

[
Otro .••••••••••. Pedro Franco Adán ....•••.•." .. '.1
Otro•••••••••••. ~ebasti~n Sánc~ez Gallego•••••••••

IOtro. • • • •• • • • • •• ::;aturnmo GarClIt González••••.••••
·Otro .••••••••••• Tadeo Vázquez Cuadrado ••••.•••••
Sargento ••••.•.. Clemente Gómez Verde .•••••.••••.
Otro Enrique Cuesta Larrubia .
Otro••.••••••••• Leocadio Martínez Sm\.rez .••••.••••
Otro•••••••••••• Pascual Amela Ciruelo .•.•••.•••.•

HERIDOS

rnga., 4.0 reg. de Zapa-)p' . . 1" ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con
dores ~inadores. .. . ~ rlmer telllente... D. ~~sé e audlo Permra.••••••••••. j distintivo rojo, p~n.sion~d;a. . .

Reg. Inf. Cuba n.065.. ¡Soldado.•••••••• FehClano Carera García . . . . . • • . .. ~cruz de plata del Mento MIlItar con diF.tm..
l.er bón.>de Artillería dejArtillero •••••••. Bernurdillo CarraECo Pradejel ••..•. tivo rojo y la.pe:'l~ión mensual de 7'50

plaza. • •.••••••••.. Otro .•.•••••••.• Pedro Orozco MOilche.. . • . . . •• . • . . . pesetas, no vJtahcJa.
1.er bón. del reg. Inf. '~SOldado. • • • • • • •. j osé Riera. ••••.•••••.••••.••••• Ildem id y .la .~ensión mensual de ,7'50

de Asia núm. 55 • . • • 11 • pesetas, Vlta1JCla.
Otro ••••••.••••• FranCIsco Urzante Morendo •••• , ••• ,

!demS. Fernando n.O l11'Otro ..••••••• '" Luciano Calle Alonso..••••.•.•••••
Bón. Provl. Puerto Rico

núm. 1 Otro Teófilo Peña Villegas ~ .
Ide.J? de Talavera, Pe-\Ocro •••••••.•••. Emilio Aguilar Roman.: .••••••••.

nmsular núm. 4 •••. (Otro .••••••••.•. Teodoro Azconada Guadllla ..•..••

¡Otro Fr"tiicisco Vazquez García .
Voluntarios,1. er Tercio Otro .••••••••••. Juan Martínez Heredia ..••••......

de guen'illas •••••••• Otro .••••••••• •. Agustín Blanco y Blanco. • •••••••.
Otro •••••.•.•..• Manuel Alberto Gonzalez .••.•••••.
Otro Pablo Alhama Domingo .
Otro. • • • . . • • • • •. Matías E14cude Casamayor •••..•••.
Otro ..••.••••••• Edua,rdo Gurda Ar~g~n .•.•••••••• Idero id. y la pensión mensual de 7'50
Otro .••••••••••• Gabnel ~lvarezJerol1lmo.......... ¡¡esetas, no vitalicia.
Otro .•••••.••••• Juan Munoz Alfaro .....••••......
Otro.:••••••••.. Miguel Robles Román .•..•.....•.
Otro ..•••••••••. Luis Romero Sánchez .••..•....•..

1.e,~ bó;q. del 1'eg, ¡nf 11 Otro Santiag? C~to Calle .
d\\ Oubll> núm. 65 .••• Otro •••••••••••. J osé P~na González • . • . . . • • •• • •.•
.' Otro ••••••••••• , JOElé OJeraldo Dominguez.••.•••.•.

Ot)'o. • • • • • • • • • •• Francisco Roldán Pezo .•••••••••••
Otro ••••••••••• Apolonio Sarasa Soto .••••••••••••
Otro. •• • • • • • • • • . José Granell Furnell .•••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Bautista Catalá Mogot •••••••••••••
Otro José Calvo Sánchez .
Otro •••••••••••• José Fijaba Rodríguez •••.•••••••••
Otro. , , ••••••••• Félix Lozano Sainz..... ~ •••• H ,••••



Bombardeos por la-eseuadra americana á las fortalezas y baterías de Santiago de Cuba, los días 18,21,22,26 Y30 dejunio,
1. o y 2 de julio de 1898 y demás servicios hasta e117 del mismo me4'

1ngs., 3.er bón. de Zapa- . I
dores l\Iinadores•.... Sargento •.•..•.• Manuel Santos PortJUo .••.• " .... '!

l.er bón. del reg. Inta JEmpleo de 2.° teniente de la E. de R. R,
de Cuba núm. 65 Otro............ Romualdo Diez Sandoval .

I
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Pv"IJAYIEJA

-.-

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vistll. de la instancia que V. E. cursó á
este ~linü<terio en 15 de Junio próximo pasado, promovida
por el capitán (lel regimiento Infantería Reserva de Miranda
núm. 67, D. Santiago Bayón Vega, en solicitud de dos meses
ne licencia por asuntos 'Propios para LarreForo (Francia), el
Rey ;q. D: g. ,yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú-
mero 132). ! •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍento y
dema8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
15 de julio de 1899.

SECCIÓN DE INFA~rr·ímÍA. !tlM11hi erectos. Dios guarde á V. E. muchos añal!. Madrid

1

í7 de julio de 1899. -

Cl~srF!CACÍONES POLAYIEJA

E C' V· ta 1 . t' 'T E' . á t '1 Señor Inr:::pector de la. Comisión liquidadora de la Caj8. gene·xcmo. ",r.~ IS a lns anCla que v. • curso es e
Ministerio en 30 de mayo próximo pasado,. promovida por mI de Ultramar.

el capitán del regimiento lnftlllteria de Aragón núm. 21, Don; Señores. Capitanes generales de la primera y segunda regio.
Ja.an Heru.ández Crama, en súplica de mayor antigüedad en 1 hes J' Ordenador de pagos de Guerra.
flU empleo y colocación en su escala inmediat'1.mente detrae
de D. José Martínez Carnero y Carra8co, fundándose l'rl que
este es el puesto que se le seflalú en la de primeros tenientes
:por :real orden de 2 de diciembre de 18fl7 (D. O. núm. ~73),

00010 eonsrcuencia de la antigüedad de 1.° de ~tubre de
1891 que se le declaró en la misma; y re¡::l:'~tando de antece
upntes que el citado oficial fué pr':..movido al empleo de ca. ,
pitán por real orden de 10 '~e enero de 1~9R (D. O. núm. 6), 1
en propuer:::ta reglam,;:-nta,ria, en.l~ que no fué inch:Í(10 el r~. ¡
clamante l)or 11ii tener las condlClOnes que determma el VI- I
gente reglamento de ascenl'os de 29 de octubre de 1890 y ar
tículo 6. 0 ciel de c1asificllciones de 24 de mayo de 1891 I
(O. L. números,4{'5- y 195), el Rey(q. D. g.), Yen su nombre 1
la Reina RegeJ;lte del Reino, ha tenido á bien disponer que el
interesado se atenga respecto á la llntigüedad.y puesto en la
eE'cala de su actual empleo nla que se le consignó en la real
orden de su ascen¡;o de.9 de julio de 1898 D O. núm. 152),
por ser la que le corresp\>{lde .con arreglo á lo dispuesto en
.el arto 1.0 de la de 12 de agosto de 1896 y 15 de la de 4 de
julio de 1898 (C. L. números 185 y 234). Señor Capitán general del Norte,

De real orden lo digo á V. E. parn 6U conocimiento y Señor Ordenador de pagos de Guerr~.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán gent'ral de c",'ttaluña. SECCIÓ1 DE ARTILLEl1ÍA

DESTINOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen- su nombre la Rei.
na Regente del Reino, aprobando lo propuesto-por V. E. en
su escrito de 24 del mes d!\ junio último, ha teñldó á bien
disponer que el cnpitán de la er:::cala activa de I~;fán~ería ,Don
-Nicolás Franco Salazar, excedente en la Reguncla región, pase
destinado á la Comisión liquidadora de la IHspecciónde la
Caja general de Ultramar, en vacante que de su clase existe
en la planti11a eventual de la misma, continuando en situa
ción de exce lenCÍlt en la pdmer~ región para. el peréilÍo de
los cuatro quintos de su sueldo, con arre~lo á lo preceptua
do en los aJtieulos 7,8 Y 11 de la real ordell de 9 de febrero
último (D. O. núm. 32). 1

Otll.'et\l. orden 10 digo á V. E. para, au cono?imiento y

Excmo. f'\r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente elel Reino, ha tenido á bien disponer que los al"·
tilleros comprendidos en la siguiente relación, que principi'a
con Juan Salinas y Medina y termina con Rafael Calopa, pasen
elestinados á las secciones que eh la misma se indican, ,veri
cimdose el alta y baja consiguiente en la próxima revista de
agosto . .Ks a,ímismo la voluntad de S. M., que si ulguno de
los comprendidos en dicha relación hubiera ascendido, es·
tuvif'l'fi desempE'ñando plaza de tronipetlt ó corneta, ó hubie_
se sido licenciado, se entenderá modificada esta real orden 
en el sentido de que á ellos no les comprende, debiendo en
E'ste caso los respectivos Cltpitanel; generales, dar cuenta á los
de las regiones en qU<'l debieran haber sido alta, del motivo
por el cual éfltn no puede vel'ifif'R\'se.

De real orden lo digo á V. E. para su C.Q~9C,in;tJe.ntQ~ .
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demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
14 de julio() de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitan gen.eral de Castilla la Nuéva.

8ef)ores Capitanes generales de ia~ regiones y Comanc1nl1ie
general de ~lelilla.

Relación que se cita

Juan Salinas y Medina, del primer regimiento montado, al
13.0 montado.

José Escriba Cabrera, del primer re>gimiento montado, alse·
, gundo batallón de plaza.

Fernando González Jiménez, del segundo regilniento mon-
~ tad~1 al batallóp de Melilla. .

Gregario Moreno,del"segundo regimiento montado, al sép.
timo montado." ,

En:rilio Baliña Lago, del segundo regimiento montado, al
, tercero de montaña.

Manuel Luna Ordóñez, del segundo regimiento montado, al
tercer batallón.

Ignacio Senéll Cañada, del segundo regimiento montado, al
séptimo montado.

Manuel Vitzquez Calvo, del segundo regimiento montado, al
. terrero de montaña.

Jtugenio de Isidro, del tercer regimiento montado, al segun
do montado.

Manuel Girón Soto, del cuarto regimiento monts,do, al pri
mero montHdo.

Manuel González Busquier, del quinto regimiento montado,
al octavo montado.

Rogelio Garcia Casabial, del sexto regimiento mo:O:tado, al
segundo montado.

Nicolás González Gasco, del.sexto regimiento' montado, al
llegundo montado.

Ruperto Malina García, del séptimo regimiento montado, al
segundo montado.

Honorato Ribera Osúa, del séptimo regimiento montado, al
sf'gundo montado.

Eusebio Romero Chocano, del séptimo regimiento montado,
al segundo montado.

José Quintilla Domse, del octavo regimiento montado, al
séptimo montado.

Santos Girón, del décimo regimiento montado, al segundo
batallón de plaza.

Gregario Martínez Martínez,del décimo regimiento montado,
al 12.0 montado.

Vicente Pozo, del 13.° regimiento montado, al primero mon
tado.

Eduardo González Cordón, del regimiento de sitio, al prime
ro montado.

Joaquín López y López, del regimiento de sitio, al décimo
montado.

Pablo Garcia y Casarl'ubios, del segundo regimiento de mon
taña, al quinto montado.

Marcos Barrios, del tercer regimiento de montaña, al tercero
montado.

Martín JiJneterriaga y Erreguerena, del tercer regimiehto de
montaña, al Bexto batallón de plaza.

J9sé Hidalgo Puigbó, del segundo batallón de plaza, al déci·
mo regimiento montado.

Balbino Ventura Bardón, del segundo batallón de pl.¡¡.z;a, al
.quinto montado. '

José Garcia. Platas, del segundQ 'ba(¡aU<ll:¡' de pla0l1, al cuarto
;t'6(~i:l:~lient\J;aonÜ1do!

Alfonso Sierra, elel segundo batallón de plaza, al quinto de
. plaza.
Rafaell:\oto y Ruipél'ez, del segundo batallón de plaza, al

cuarto regimiento 'montado.
Cnrlos Hernández, del tercer bat.'1.llóli de plaza, al cuarto 00

tullón de plaza.
José .l::eix Fornell, del cuarto batallón de plaza, al primer

. bat."llón':e plaza.
Rafael Calopa, del guinto batallón de plaza, al p:J:imer bao

tallón de plaza.

Madrid 14 de julio de 1899.

ESTADO CIVIL

Excmo, Sr.: En vista. de la iDPtancia promovida p<w el
primer teniente del quinto batallón de Artillería de plm:a,
D. Antonio González; y Fernández Ladreda, en súplica de q u6

se le autorice para u¡>ar como primer apellido el de González
Hontoria, que erHn los de su difunto padre, S. M. el Rf'Y (que
Dios guarde), yen sn 110mbre la ReÍ11a Regente del lteino, ha.
tenido tí bien disponer se manifieste al interesado que Mufla
á los Tribunales de Justicia que son los llamados tí. entender
en esta 'cIase de asuntos, y que con arreglo á lo que precep
túa la real ordf'I1 de 25 de peptipmbre de 1878 (C. L. núme
ro 288), lo único que puede solicitar de este Ministerio es 18
rectificación del real despacho de segundo teniente alumno.
en el que aparecen egl1ivocauos los apellidos.

De real orden lo di¡zo á V. E. para su conocimiento y
'demá.':! efectos. DioFl guan1e á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

-.-
SECC!::N DE INGENIEROS

I

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), Y accediendo· á lo
so!icitado por el capitán de Ingenieros, con destino en la Co
m:::ndancia de Cádiz, D. José NÚÍlez y Muíioz, la Reina Re
gente,del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido resolver que pase á situación de
reemplazo, con residencia en Moguer (Huelva), por el térmi·
no de un año como mínimo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ml,1,drid
17 de julío de 1899.

POI;AVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos do Guerra.

..- ...
SECOIÓN DE C'O'ERPO~f DE SERVICIOS ¡SPIJ:OIA~E3.

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la infltancia que con fecbf~ 23
de juuio último OW:SÓ V. E. á este )4in'ifltefioJ ~'OVida..¡fdr
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DESTINOS

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sú nombre la ¡Wina
Regente del Reino, ha 'tenido á bien disponer que regrese de
Cuba á la Península el médico provisional de Sanidad Mili
tar D. Adolfo Robles Vallecillos, acompañado de su esposa y
cuatro hijos, quedando á su regreso en uso de .dos meses de
licencia con todo el sueldo, y terminada, será baja definitiva
en el cuerpo de Sanidad Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~nos.· ~~i<l

15 de julio de 1899.

el capitán de Infantería regresado de Filipinas D. Ricardo
Asensio Montoro, en súplica de abono del depósito que dejó
para responder á asignaciones, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que
el interesado justifica por certificado, que en la caja del bata
llón Caza lores expedicionario núm, 6, enque sirvió,tiene de
positada en aquel concepto la cantidad de 60 pesos, se ha
servido resolver que por la ComÍ"lión liquidadora de l!i Caja
general de Ultramar se le abone la referida cantidlRd con arre·
glo á lo preceptuado en la real orden de 28 "de marzo último
(D. O. núm. 69).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. MadriCl
15 de julio de 1899.

POL.A:vI~JA

Beñor Inspector de la Comisión liquidad<:;ra de la Caja gene_
ral de Ultramar.

Señor Ordenador de pagos d~ ttuerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 15 dejulio de 1899.

POLAVIliC1A

Señor Capitán gener~l de Castilla Jf!. Nuev!t~

B.<IDores Ins.pector de la Comisión liquidadora de la Caja ~:
neral de Ultramar y Ordenador de pagofl Q.~ Gllerr,@..

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 7 de
junio último cursó- V. E. á est.e Ministerio, promovida por el
tlomandante de Ingenieros D. Antonio de la Cuadra Barberá,
.en súplica de que le sean abonadas las pensiones de dos cru
<ces rojas del Mérito Militar que no percibió con las pagas de
navégación al regresar de Cuba, el Rey (g. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver
que el abono de las referidas pensiones se haga al interesado
púr la Comisión liquidad~ra del cuerpo ó clase del disuelto
ejército de Cuba que le hubiere hecho el de las referidas pa
gas, mediante adicional al ejercicio cOl'l'espondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Iospector de la Co~isiSI1 liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y O:denador de pagos de Guerra.

Exc~o. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUrsó á
este Ministerio en 15 de junio próximo pasado, promovida
por el médico mayor D. José Gamero GÓmez. en súplica de
abono d'" pensión de una crUz roja de primera clase del Mé.
.rito Militar que dejó de percibir al hacer efectivas las pagas
-de navegación que se le concedieron como regresado de Fili
pinas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente

.del Reino, se ha servido resolver que el abono de las pensio.
Des anexas á las pagas de navegación de la segunda cruz roja
pensionada que solicita el interesado, se haga por la Comi.
sión liquida:iora de la Caja feneral de Ultramar, la cual
le hizo el abono de las indicadas pagas y pensiones corres
pondientes á éstas de la primera cruz roja pCl1sionada de que
el recurrente se hallaba en posesión, con arreglo y en la foro
ma que d"terminala real orden circular de 28 de marzo úl~

timo (D. 0, núm. 69), debiendo reintegrar al presupuesto
de la Península el importe correspondiente de las pensiones
qp.e por ahora se le conceden.

,'"pe.t~l:~c;1e~)p diti~, & V. ~\' pa.ra ~u: c~oo~ientQ y

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la segund~,~~!ta~q~~~n:~ re
giones é Inspector de la Comisión liqui~~~or~ \W l~ q~~

general de Ultramar.

INVÁLIDO~

Excmo. Sr.: En -'. '\ 1 d' t . tr·· la ' .¡,..-
'1 'á' t; . dsta ua expe len e 1.ns u. o, e!1 lYI.a·

nI a lns an" dI' . dí ft\' '1.' ~ '.' .... ,',-
_' • ~~Il. e pl:t1&tno In gena .. OrUlIO .n.emOso brégo-

~~~' ep~ JU8tift~llción de 8\1 detecho 'pll.r~ i~gresar e~ ihy~
~dOS; y llpareciendo éOml'i'obádo que ~l mdividuo de refe
rencÍa ha suítidó la amputación de la pierna izquierda, !
cOllf>'eCullnc1a de las heridas que recibió el día 1.0 de mayo
de 1B98, durante el combate sostenido en Cavite oontra la.
e~cuadra americana, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo manifestado por
V. E. en 24 de junio último y teniendo en cuenta que en la
indicada fecha se hallaba voluntariamente al servicio d\:) la
armada en el arsenal, ha tenido á bien conceder al ipiere
sado el ingreso en el cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en
los arts. 1.0 y 8.Ú del reglamento del mismo, aprobado po+,
real orden de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 212).

De real orden lo dIgo á V. E. para su c?,nQ~mi~tq]

demás efectos. Dios guarde tí. V. E. mUGhQs afios. ~.

drid 15 de julio de 1899,

PO¡'AV¡P1JA

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuarte14~ tnv4Hd~~

Señores Capitán general de la'primer~ región y Ordenidot
de pagol'! de Guerra.,

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en 1(L
Habana, á instancia del soldado que fuá, del batallón dé Al..
cántara, peninsular núm. 3, Mateo Badia :R.icart, en justiti
ca.ción de su derecho para ingreso en Inválidos; y resultan
do comprobado que el ind~viduo de re~erencia~a l'ecoQl'li\üo,
la apliim m:tm' rdd'e5~ e'l~ áai'V:i.i:\io& 'lií~ ~!.:Vo~'\¡~V líe l""'+Ui. .. . . ,. .. _~ Q~ ~w:¡
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POLAVIEJA

POLA'V'IEJA

de repatriados, como determina la real orden de 28 de mar·
zo último {D. O. núm. 69), los descuentos que para amorti·
zar el importe de las pagas percibidas se le hubieren hecho.

De re;al orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1899.

,Señor Capitán general de Cataluña.

~eñores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja. ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guarm.

Señures Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los oficiales que figuran en la siguiente relación, que princi.
pia con el capitán de Infantería D. Angel de San Pedro Ay
mat y termina con el segundo teniente de la escl'.lh de reser
va de Infanteria D. Juan Martínez Guerrero, en súplica de
abono de pagas de navegación como regresados de Cuba, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
en analogia eon lo resuelto en casos de igual naturaleza, se
ha servido disponer que los interesados tienen derecho á las
dos pagas que, á razón de cuatro quintos ~el sueldo de su
empleo en Ultramar, solicitan; debiendo re.:mtegrar al presu
puesto de la Península el importe de los'd~s meses ~e su~ldo
consecutivos á la fecha de su alta en la mIsma, satIsfaCIén
dose aquéllas por la Comisión liquidadora de lit Caja gene
raI de Ultramar, en la forma que determina la real orden
circular de 28 de marzo último (D. O. núm, 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect~s. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de julio de 1899.

18 julio 1899D. O. núm. 1M

(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de I
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y M~).in.a en ~8 d,e junio :último, ¡¡e ha servidQ deeestimar la
p~tiéióri del r'ecurrente, por no reullÍr las circUJ;lStancias re
g1aml'lntarias, debiendo \l~pedirs,ele la ~ice)J.ciaabsolu:ta con la
i(éclaración' de preferente qerecho á oc{¡par los destinos á q'ue
Il~ ,contrae el arpo 9.° p'e l,a ley de 8 de j'Q.liQ d,e 1860, conser
v~ndo f,u~r~ de tilfls la pensión de 7'50 pesetas, correspon·
dient~ á u?-,I;\ crllz del Mérito Militar que se halla en posesión
de carácter vit~licio, c,Uya cantidad habrá de satisfacérsele
por la Delegación de Hacienda de Lérida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguieritE'l3. Dios guarde á V. E. mUChOIl años.
M.a?rid ~5. g.~ julio de 1899.

POLAVIMA

Señor Comandante general delOuerpoyCuartel deInválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Ordenador de pagos dl} Gller+~ y Oapitán general de la
cu~rta región.

, lJ}x~:rnó. ~r. ¡ En vÍlitá de Íl:t ítlstanlJÍa que V. E, cUrsó ÉL

~ MhiMerlo en 7 de junio próximo pasado, promovfdá
por el comaA@nte de Infantería, regresado de Filipinas, Don
;08é Léuia Márquez, en llúplica de que le sean compensadas
las tres pagas de auxilio de marcha que percibió á su regre
BO d!llI;Uencionado distrito, el Rey (q. D. g.)~ yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien considerar
comprendido ni reCUlTente en el arto 172 del reglamento vi
gente de re'Vistas, teniendo por tanto derecho al abono de
l~ tres p~gas que, á razón de los cuatro quintos del sueldo
de su empleo en Ultramar, se le facilitaron al efeetUttl' ~u em
barco, reeintpgrando al presupuesto de la Peninsula el im
porte de ios trea melles,de sU,eldo consecutivos á la fecha de
IIU fl,lta en la wís1lla, devolviéndosele por la Comisión liqui. Señores Capítanefl generales de la primera, segunda, tercera,
dador:1l de h~ Caja ~en~ll"al de Ultrllmu:t:', con cargo al fondo I 9uarta y quinta regiones.

Relación que se cita
i)

-
POLAVIEJA

$ 4#7.i¡1:

Arma! ó cuerpos I Clase! N OM B R E S • Autorici:.ades que hau cursado las instancias

------- ------1------------1--------------
'Capitán .•••••••• D. Angel de San Pedro Aymat...••. Capitán general de Cataluña.
Otro.;.......... »Bernardo de San Pedro Aymat ... ldem. ' .
Segundo teniente. » Jesús IglesiM González •.••••. ldem de Ara~on.

, "', l.erTeniente E. R :t Ernesto García Suárez •.•..•••.• ldem de CttS~ll1a la Nueva.
I!4fantena ••••••••.••• 2.0 Teniente E. R. » Vicente Mochales Garcia ••.••.•• ldem de Ana~~ucia.

Otro •.••••. , ••.• »Juan GOl1zález Gutiérrez ••••.••. Idem de Castllltt la Nueva.
Otro. • • • • • • • . • •• l} Antonio Gomara Peña .•..••.•.. ldem de Aragóll:
Otro ••••••••••. .. Juan Martínez Guerrero..•.••••. ldem de ValenCIa ..
I

POJ:,AVIEJA

TRANSPORTES

Exomo Sr.: En vista de la instancia promo'Vida eUl6
de junio últiD:\o por el médico mayor retirad.o, residente en
Yecla (Murcia), D. José Palao Gómez, en súplica de rein
tegro de pasaje de Cuba, d la Peninsula, que satil'rfizo de su
peculio; teniendo en cuenta que si bien el interesado :t:'egreaó
de dicha isla con licencia por enfermo, fué nuevamente des-

ti:;W~l~~~~.(Pir~~eadJ':9b:@.§l ~~~2}J~'p:, ~l1P~Q"" dE\J~~8.lie.9,- in
l


cor~v.anuo~~ ~ ,~p.o;¡;tal' 4w,ier fJ'QUl:litá.'d'o t;ll¡ t(1t1i~, El

Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rebia Regente del Reino,
se ha servido desestimar la petición del recurrente, por ca
recer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrld
16 de julio de 1899.

~or eapitá..n 6eneral de Valencia.

~
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lExcmo. 'Sr.: En vista de la instancia qu~ T~. m. CUrSó á
este Ministerio en 3 de junio últimQ, promovida por el COI'

meta de eee instituto Juan FW:inies Gómez, en súplica de que
'se eoncedl1 abono de pa¡:¡aje para regresar de Puerto Rico á
:F:spaña, á su esposa Adela Butler Rio13; tenil'ndo en cuenta
que las diferC'ntes disposiciones referentes ti pasaje maritimo
rle Ultl'amar, han tenido las naturales modificaciones im
'puestas por la repatriación y término de dominio de España
.en Uts colonias; y hahiénd9SE) c,oncediuo elregreso por cuen,
ta del Estado al recurrente, que en aquella fecha era un li:
(lencinuo absoluto, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei.
:na RRgente del Reino, ha tenido á bien conceder á la esposa
.de] recurrente el abono, por cuenta del Estado, del pusaje de
referencia, disponiendo que la misma quede sin derecho á
ninguna otra c:onCf,Bión de pasaje si posteriormente solicitase
regresar á dicha isla. ,

De real orden lo digo á V~ E. para 'su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1899.

POLÁ.V'IEJA

Señor Director general de la Gu:rrdia Civil.

Señor InF'pector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerr~.

Excmo. Sr.:. En vif'ta del escrito que con fE'cha 10 de
:febrero últim? dirigió á este l\liui&terio el Capitán general de
Filipinas, participando haber expedido pasaporte por cuen
ta del Estado al artillero licencindo y radicado en el pafs
D. Avelino Mieres Tuero, pRl'a que, acompañado de una hija,
regrese á la Península, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
:Reiuu Regente dt'l Reino, ha tenido á bien aprobar Ta reso
lución de dicha autoridad, por hallarse ajustada á lo pre
venido.

De real orden lo digo á V. E. p:rrll, su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pa.gO$ de Guerra.

Señores Capitanes generales de Cataluña· é Inspector de la
Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar.

--..__.....~----,~

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN U!LITAR

ASCENSOS

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reimi
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo de
couE'erje de segunda clase de AdlIliniBtración Militar, al 01'

dE'llanza de f'egunda D. Francisco Casado Arrazola, que es el
más antiguo de los qne sirven en la quinta región, donde ha
ocurrido la vacante; el cual continuará sirviendo en su nue
vo empleo en la cit.'l.da rE'gión.

De real orden ·10 digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 15 de julio de 1899.

POLlt.VIE,JA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Caa?it\llil general dala quinta regioa.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Eh V"ista de la instancia que V. E. curso á
este Ministerio en 5 del actual, promovida por el oficial se
gundo de Administración Militar, con de1!tino en eBa Or9-e
nación de pagos, D. Augusto Isérn Gisbert, en súplic'u de'que
se le concedan dos mesE'S de licencia por enfermo para San
Fernando (Cádlz), y teniendo en cUE'.Jlta lo expuesto en el
certificado de reconocimiento facultativo que acompaña, el
Rey(q. D~ g.), yen í'Ú ~ombre'la R~lina Regente del Reino,
se hit servido acceder á lo solicitado por' el recurrente, con
arreglo á las instrucciones aprobadás por real orden de 16 de
m:rrzo de 1885'(0. L. 111~tiJ.. 132): I . '. ,

l!e real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demáf'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
'.1. .11 Jn t ~J:i

Señores Capitanes generales de la primera y segunda re-
giones. ... ,. .,,_,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V, E. cU!Só á
este Ministerio. en 4 del actual, promovida por el oñcial se
gundo dé Administración Militar, con destino en esa Orde
nación de Pagos, D. Alvaro de Luna Cristán, en súplica ,d~

l'J.ue Fe le concedan dos me13e¡s de licencia por enfermo :pttrtt
Puente-Viesgo (Santander) y Montemayor (Salamanca); y te
niendo en cuenta lo expuesto en el certificado de reconoci
miento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido acce~

del' á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á las ins
trucciones aprobadas por real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍs efrctmJ. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, sexta y séptima
regiones.

MATERIAL DE CAMPAMENTO

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de baja por in
utilidad de efectos del material de campamento, correspon
diente al tercer trimestre del año económico de 1898-99, for~
mulada por el parque administrativo de campaña del sexto
cuerpo de ejército, y de acuerdo con lo informado por la In·
tervención general de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar
dicha propuesta, cuyo importe asciende á 2.040 pesetas.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15
de julio de 1899.

POLA.VIEJA.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

, '

Excmo. Sr.: En vista de la necesidad de repo~er el ni"a.
reriti adtlli:Jiliatt~tavo de mmpa.il\ de],a¡~ seooión mtm.

,~ ., :. ,. ~

/



REEMPLAZO

t~da de la segunda brigao.a de tropas de Administración Mi.
litar, e~ Rey (q. D. g ), y en su nombre la Reina Regente
d~l Remo~ ~e h.a servid~ disponer el envio de och,o furgones
modelo 1893, sm atalajes, desde el parque administrativo
deVitoria á Valladolid, y un camión y tre$ carros catalanes
éon sus l'eRpectivos at~lajes desde, el estable.cimiento central
de esta co.rte al mÍsmo destino, debiendo efectuarse los tras
portes por, f~rr:09arri1 Y.Guenta del Es"kWo.

. De re..·:¡J orqen lo digo a V. E. para .s~l conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol3. Ma.
drid 15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitan general de Castilla la Vieja.

Señores Oapitanes generales de la primera y sexta regiones.

22!t

nígtUI Toda Linés, la Reina Regente del Reino, en nom&:re de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle
el retiro para esta corte y disponer que cause baja, por fin
dd mes actual, en el cuerpo á que pertenece; resolviendo,.
al propio tiempo, que de&de 1.0 de agosto próximo venidero.
se le abone, por la, Pagadurla de la Junta de ClaseR PHsivas,.
el haber provisional de 562'50 pesetas mensuales, ínterin se,
dptermina el definitivo que le corresponda, previo informe,
-del Consejo Supremo de GUE'rra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' y
fines coll~iguientes. Dios guarde á V. E. mucholl íl..Íios.
Madrid 15 de julio de 189S. '

POLAVIlllJA

Señor Oapitán ge~eral de Castilia la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la séptima región y Ordenador de
pagos de Guerra.

1S julio 1899
PP'."."? .,'<t, ....•

D. Ó. n15:m. 15d

..
Excmo. Sr.: En viRta de la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 21 de junio último, pnJmovida por el
oficial primero de Administración .Militar, con destino e~ ia
Comisión liquidadora de la Intendencia Militar de Ouba,
D. Francisco Cayuela Flores, en súplica de que se le conceda
pasar á situación de reempluzopor un año,con re~idenciaen
Larca (Murcia), el Rey(q. D. g.), yen su nombre la R~ina

Regente del Reino, se ha servido acceder á ]0 solicitado por
el recurrente, con arreglo á lo dispuesto en las reales órd~nes

circulares de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25) y 15 de
febrero próximo paeado (C. L. núm. 30).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios gU81'de á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de julio de 1899. '

POLAVIEJA

!Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de ia primera región y Ordpnador de
pagos de Guerra y Jefe de la Oomisión liquidadora de la
Intendencia Militar de Ouba:

RETIROS

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el comisario
de guerra de segunda clasE', en situación de excedente.en esa
región, D. Modesto Manrique y González, la Reina Regente
d,el Reino, en nombre de su Augnsto Hijo el Rey (que Dios
guarde), ha tenido á bien conceder1e el retiro para esta corte
y disponer que cause baja, por fiu del mes actual, en el cuer
po á que pertenece; rE'solviendo, al propio tipmpo, que des~

de 1.0 de agosto próximo venidero se l€ abone, por la Paga
duria de la Junta, de Clases PaHivas, el haber provisio;úal de
360 prsetHS mensuales, con arreglo á la ley de 15 de diciem
bre de 1894 (C. L. núm. 341), ínterin se determÍ.na el' defi
nitivo que le corresponda, previo informe del OcwseiQ Su
premo de Guerra y Marina.

])e real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ft.ños.
Madrid 15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla ]a Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mil.
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

: EXéltlo.Sr.: Accediendo á lo solicitado por el subinten
dente militar, con destino en esa Ordenación de pagos, Don
José Lloret y de Yepes, la Reina Regente del Reino, en nom
bra de SL¡ Auguflto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
concederle el retiro para esta corte, y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de agosto pró
ximo venidero se le abone, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, el haber provisional de 562'50 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines comliguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1899.

PaLAV:QDJA

Señor Ordenador de plago~ de Guerra.

Señor Presidente del Consejo Supremo ele Guerra y Marina.

"J1i~éno". Sr.: ,Ac~?,ien~o á lo,soliéita~9 pO,r el subJ.n
~tl.deú.~ milibu'$ ooU qestriI:!0 GIl la S'épuima :regióu$ D. Be-

Excmo. Sr.: . Accediendo á lo solicitado por el ordenan
za celador de Administración Militar BIas Acosta Herrero,
con destino en la Comisión liquidadora de la Il1tf'l1del1cia
militar de Cuba, establecida en Aranjuez, la Reina Regente
del Reino, en no;nbre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), ha tenido á bien concederle el retiro para Málaga y
disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo
á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de agosto próximo venidero se le abone, por la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional
de 31'25 pesetas mensuales, ínterin se determina el definiti
vo que le correspOlda, previo informe del Oonsejo Supremo
de Guerra y :Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'Y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

.15 de julio de 1899.

POLAVIll'JA

Señor Capitái1 general.de Oastilla la Nueva.

Señores Presidente del Oonsejo 8upremo de GUérl'~ y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó.á
este Ministerio con su escrito de 5. de mayo último, promo
vida por el comandan~ mayor del batallón Cazadores de Al
c!l.ntara núm. 20, en súplica de autorización para roolamar;
145'24 pesetas, importe de suministros hechos por el Depó
sito de embarco para Ultramar de esta corte, al soldado Juan.
B6tades Carbonero, cuyo pase á. aquellas poseBÍones quedó
sin efecto después de haber sido á ella.s de&tinadQ, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien conceder la autorización solicitada, con arre
glo á. lo prevenido en el arto 173 del vigente reglamento de
revistas y disponer que por el referido batallón se formulen
los oportunos extractoe adicionales al ejercicio de 1896-97,
al que corresponden los suministros, separados por cada
uno de 108 conceptos de ellos y con la aplicación al capitulo
y articulo correspondiente de dicho presupuesto; los que,
justificados como está prevenido y previa su liquidación, se
Tán incluidos para su abono en el capítulo de Obligaciones de
ejercicios cerrados que cct1'ecen d"e crtdito legislativo del primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De real ¿rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos moa. Ma
drid 15 d.e julio de 1899.

POLAVIEJA.

~ñor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Ordenaoor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 8 de mayo último, promo
vida por el comandante mayor del batallón Reserva de Ca
narias núm. 4, en súplica de autorizacjón para reclamar el
importe de suministros hechos al soldado del cupo de Ultra
mar Manuel Aguilar Hernández, por el batallón Rf'gional de
Oanarias núm. 2, cuyo soldado fué destinado al ejército de
Filipinas y no llegó á incorporarse á aquél por haber queda
do sin efecto dicho destino, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien eonceder la au
torización solicitada con arreglo á lo prevenido en el arto 173
del vigente reglamento de revistas y disponer que por el re-,
ferido batallón de Reserva de Oanarias núm. 4, se formulen
los oportunos extractos adicional€s al ejercicio de 1897-98, á
que corresponden los suministro!! hechos, separados por cada
uno dé los conceptos á que se refiere, y con la aplicación al
capitulo y articulo respectivos de dicho presupuesto; los que
justificados r<>glamentariamente y previa liquidación, serán
incluidos para su abono en el capitulo de Obligaciones de
ejerticios cerrados que carecen de crédito legislativo del primer
proyecto de presupuesto que le redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1899.

POLAVUJ.A.

Señor Oapitán general de Oanarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
e!CC,IÓN Dm SANIDAD UILI'rAR

ASUNTOS GENE1RALES É INDETERMINAD03

JJ)~c:pl.o. Sr.: Vista la cO:tDR.l1ic.a.Qió:p. eleyada po.r el dh
re'c'fur fa'dUltaiRV'o del StH'U~~~*~ d~ ~ J'~, iY!;Ul~W~B ,~~

marqués de Vallejo, sita en Oarabanchel Alto: dando cuenta
del número de Eloldudos·repatriados asi~tidos en el miB'ill6,
que se elevó a375, sin que se produjera defunción alguna, el
Rey (q. D. g.). Yen su nombre la Reina Regente del Reine,
ha tenido a bien diSponer que se manifieste al referidO' mar
qués de Vallejo, tanto la satisfacción producida por 10&6x-
celentes resulmdos logra.dos, oomo la gratitud á qU~ se al\
hecho acreedor por su generosa solicitud y humanitario pro
ceder en bien de los soldados repatriados de Ultrmnm-.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento- y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1899. ~ .. '

POLAvmJA

Señor Oapit.'l.n general de Oastilla la Nueva.

OLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), yen su nombre la ReinaIRegente del Reino, ha tenido á bien aprobar la ~laBitica-ción
hecha por esa Junta Oonsultiva, de que V. E. dió cuenta á
este Ministerio en escrito de 30 de junio pró:rimo pasado, y
en su virtud declarar apto para el ascenso al médico segun
do del cuerpo de Sanidad Militar D. Reeareoo Velázqnez de
Castro y Ortiz, el cual reune la8 condicionta que determina
el articulo 6.° del reglamento de 24 de mayo de 1891
(O. L. núm.195).. . •

De real orden Id digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos aUos. Má~id

15 de julio de 1899.

Señor Presidente de la Junta Oonsultiva de Guer:J."9,.

OONTINUACIÓN EN EL SERVioIO y REENGANOHES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo de la 12.a compañía, hoy 5'8. de la brigada de tropas
de Sanidad Militar, José Lorente Gambarte, en súplica de que
se le conceda, como gracia especial, la rescisión del compro
miso que como reenganchado por dos años contrajo en el
mes de noviembre de 1898, el Rey (q. D.g.), y.en su nombre
lá Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con la condición que se determina
en la real orden de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núme
ro· 291), y previo reintegro d,e la parte proporcional del pre
mio de reenganche recibido y no devengado, en harmonía
con lo que preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio
de 1889 (O. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Madrid
15 de julio de 1899.

POLÁVIEJ.A.

Señor Oapitan general de Oastilla la Nueva.

Señores Oapitan general de la sexta región y Ordenador de
pagos de Guena.

DESTINOS

Excn1q· Sr.: El Rey (q. D. g.), yen· su l1qD;l.~re ~',.~i.

l\1Jl.~1!~S,s~ iág~ f.!3 as¡ r~Hº ~Pll~i ~QI ~ mw;v
, .
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servicio de las salas de cirujia del Hospital militar de Ma
drid-Carabanchel, fle asignen dos médicos primeros para des
empeñar el cargo de ayudantes clinicos de las expresadas
salas del mencionado establecimiento, y que se incluya con
signación para el efecto .en el presupuesto del próximo año
económico; disponiendo á la vez que interinamente desem
peñen, en comiEión; el indicado servicio, loe médicos prime
ros D. Enrique Pedraza Vivanco y D. Francisco Baixauli Pere
lIó, continuando para la percepción de haberes en su actual
des~ino, respectivamente, en Cazadores de Llerena y primer
regimiento Infantería de San Quintin, cesando en las comi
liliones que de~empeñaban.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guerra.'

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. en 3
del ac1íual, promo"ida por el médico mayor con destino en
e11!:toBpital militar de Pamplona, D.lIIanuel Gómez Caminero,
en súplica de qúe .tIc le conceda pasar á situación de reem
plazo por el término minimo de un afio en Granada, el Rey
(q. D:g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder ~ la petición del interesado, con arre
glo ti. lo dispuesto en la real orden de 18 de enero de 1892
(O. L. núm. 25). _

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de julio de 1899.

.POLA.:VIllJA.

Señor Capitán general del Norte.

Señores Capitáil general de la segunda región y Ordenador
de pagos de Guerra.

~cmo. Sr.: Vista la instanoia oursada por V. E. en 4
, del actual, del mMico primero con destino en el regimiento
Gtballeriade Talavera, y actualmente en UBO delicel1cia como
repatriado de Filipinas, 'D. Juan Roche User, en súplica de
que se le conceda pasar á situació,n de 1'eemplazo por el tér
:lllino de un año, con residencia en Zaragoza, el Rey (q.D. g.),
y en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder áia petioión del interesado, con arreglo ti lo dispues
to en la real orden de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios gUllJ.'de á V. E. muchos años. Madl'id
J.5 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán geneml de Al'agón.

Señor Capitán general de la séptima re~ión y Ordenador de
pugos de Guerra.

RESIDENCIA

E::¡:;:cmo. 131'.: Vista la instancia cursada por V. E.á. este
Ministerio en 80 de junio 'próximo pasado, promovida por
el vet€rinario segundo, excedente en esa región, D. Juan Sán·
chez Cano, en súplica de que se le conceda traslade su resi·
dencia en igual situación á Madrid, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la petioión del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Madrid
1,5 de julio de 1899.

PotÁVIEU

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Capitanes genemles de la primera región y Orde·
nador de pagos de Guerra.

SUPEHNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á este
Ministerio en 28 de junio próximo pasado, promovida por
el veterinario segundo, excedente en esa región, D. Joaquin
Dávila González, en súplica de que se le conceda el pase á
situación de supernumerario sin sueldo, con residencia en
Madrid, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rl::ina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder ti la petición del intere
sado, con arreglo á lo dispuesto en el1'e2.1 decreto de 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Casti:lla la Vieja•

Señores Capitán general de la pritnera región y Ordenador
de pagos de Guerra .. -...

SECCIÓN DE INSTIl.UCCIÓN Y :RECLUTAUIENTO

ACADEMIAS y COLEGIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
carabinero de la Comandancia de Saramanca, José Manuel
Sánchez Gonzalo, en solicitud de ingreso en el Colegio pre·
paratorio Militar de Trujillo, como hijo de oficial muerto en
Cuba, y de ]0 informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen.
te del Reino, se ha sel'vido nombrar alumno del citado Cale·
gio al recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15
de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Director del Colegio Preparatorio Militar de Trujillo.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallán.dose justificado en e1t;l::¡:;:pediente re·
lativo tÍ los individuos que se relacionan tí corltinuacióu1 que
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están c?mprendidos en el arto 175 de la vigente ley. de 1'e- I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
clutUlTIlento, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rema Re- i efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much<?8 años.

. gente del Reino, accecH:ndo á las instanciaR de .1 os vecinoa ji ~id.1Q d~ julio de 1899.
de los puntos que tambIén se expresan, ha temdo a bien POLAVIEJA
disponel'quese devuelvan á los intel'esac1os1ascantidades que
á. cada .U~lO s: ~t'ñalal~, con que redimieron dichos reclutas I Señores Capitanes generaloo de Andalucia é islas Canarias.
el servICIO Dllhtar actIVO, con arreglo á las prescripciones del I
articulo mencionado. Señor Ordenador de p~¡OS de Guerr&.

Relación que S8 cita

VECINDAD
·Cantidadel

PUNTO POR qUe.dl·b~n

Reemplazo DONDE CURRIIl:RON CUPO devolverse

Kombres de los reCUrrentes Kombres de los reclutas á que

Pueblo Plovincia
pertenecen 1

pueblo Provincia Pesetas

----
~I:tria Jesús Caravés ••••. Trigueros ••• Huelva ••••• Ignacio Garcia Caravés .•• , 1896 Villanueva de

Fran<'Íl'co RodlÍgl1ez Mar_
Galdar.•••.• ¡canarias.••.

loaCastiUPj•. s. Huelva... 1.500

tín ..•.•..••...••.•.. Francisco Rodríguez Martín 1893 Galdar.. ·······lcanarill.i!. 1.500

...

j
I

Madrid 15 de julio de 1899. -.- POLAVIEJA

SECCIÓN J)E ASUNTOS GIN!!ALES

CRUCES

Excmo. Sr.: Vi"ta la instancia que V. E. cursó á. este
Ministerio con su oficio de 28 de junio ultimo, promovida
por el guardia civil licenciado, Inocencio Pego B,er,Q1údez, en
suplica de relief y abono fuera de filas de la pensión meno
sual de 7'50 pe¡;:etas, anexa á una cruz del Mérito Militar con
di:otintivo rojo que'posée, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á los
deseos del recurrente y disponer que la referida pensión le
sea satisfecha por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Lugo, desde el dia 1.0 de marzo próximo pasado, mes si
guiente al de su baja en el Ejército.

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: Virrta la instancia que V. E. cursó á eE'te
Ministerio con su oficio de 30 de mayo ultimo, promovida
por el mueico licenciado, Juan l\rjona C:rdenas, en suplica
de relirf y abono fuera de filas de la pem\Íón mensual de
7'50 peeetas, anexa á una cruz del Mérito Militar con distin
tivo rojo que posée, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido acceder á. los deseos
del recurrente y disponer que la referida pensión le sea sa
tisÍpc:ha por]a Delegilción de Hacienda de Córdoba, desde el
día LO de mayo de 1898,IDes siguiente al en que dejó de
percibirla en la Hacienda'de la isla ae-~uba';'segtíñ áfirina
en su in~tancia.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos ,años.
Madrid 15 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: . Vista la instancia que V. E. curSó á. este
:Ministerio con su oficio de 19 de abril ultimo, promovida
por el guardia sQgundo de la Comandancia de Oviedo, Tomás
Bartíne$ Ruilr. en súplica de pensión por acumulación de
tres cruces del Mérito Militar con distintivo rojo que posOO,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 49 del regla
mento de la Orden, ha tenido á bien conceder á dicho indi
viduo la pensión mensual de 5 pesetas, que le corresponde
por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1899.

POL.A..VIBJA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 26 de junio último, promovida
por el sargento del regimiento Infanteria de la Lealtad nu
mero 30, Felipe Sanz Balduz, en suplica de pensión por acu
mulación de tres cruces del Mérito Militar con· distintivo
rojo que posée, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
articulo 49 del reglamento de la Orden, ha tenido á bien
conceder al recurrente la pensión mensual "de 5 pesetas, que
le corresponde por el expresado concepto.

De real orden lo digo á. V.. E. para su conocimiento y
efrotes oonsiguiel-ltea. . Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1899. . .j ~, i'¡·

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Sefior Orde11!ldor de pagos de Guerra.

... ....
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CIRCULARES. Y. DISPOSICIONES
de la. Subsecretaría. '1 Secoionas de este Uinist,erio y de

las Direociones generales

SECCIÓN DE ARTILLERíA
DESTINOS

En virtud de las atribuciones que me están conferidas, he
tenido abien disponer que los artilleros de la Sección de tro
pa de la Comisión Central de Remonta, Constantino Sánchez
Guerra y Antonio Mínguez Pérez, sean baj~én su actualdes.
tino, pasando á ser alta respectivamente al regimiento de Sí
tia y OctRVO regimiento Montado, que son los de su prote
dencia; debiendo cub11Ír SllS vacantea en la citada Sección,
los artilleros Matías Rey Izquierdo. del quinto regimiento
montado y Julio Benito Rubio, del sexto también montado.

Dios guarde a V..• muchos ailos. Madrid 15 de julio
de 1899.

El Jefe de la Sección,

Bmu6n Fonsdeviela
Señor••.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, tercera
y séptima región.

... -
SEOCIÓN DE INGENIEROS

ASCENSOS

CiJ'cular. Para cubrir una vacante d,e cabo ® cornet..'ts
que existe en el primer regimiento de Zapadores Minadores,

concedo este emplflo al corneta del segundo regimiento de
~a misma denominación, Félix Pistoni Gómez, efeetuálldose
el alta y baja en la próxima revista.

Dios guarde á V..... muchos añoS', Madrid 15 de julio
de 1899.

El Jefe de IR Se~ción,

José de Luna

Señor ..•

Excmos. Señorea Capitanes generales de la primera y sexta
regiones.

-.-
SlccrÓN DE SANIDAD MILITAR

DOCUMENTACIÓN

Circula¡·. Habiendo terminado la l'epntriación de solda
dos enfermos procedentes de Cuba, Puerto Rico y Filipinas,
los directores de los Hospitales militares cesarán, por fin de
este mes, en el envío del correspondiente parte estadístico
diario.

l\Iadrid 15 de julio de 1899.

El Jefe de la Sección,

Berna¡-dino Gallego

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA. DEL DEPOSIl'O DE LA GUERRÁ.

•
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088A8 EN VENTA EN LA ADMINISTRACrOI DEl e DIARIO OFICIAL» Ye COlECCWN LEGISLATIVA J

'1 0U'10S patUdos han 4. 41r1glrse &1 Admh1Jatraaot.

::E.oBGXSL.A.eD:O::N"
Del &110 1875, tomo S.o, tí 2(50 pesetas.
Del afio 1885, tomos l.· y 2.°, tí 5 id. íd.
De los 81108 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 18gg á 5 pelletas uno.
Los llefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adqtrltir~ é pMte de la~ flttblioafi,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.
Diari9 Oficial ó pliego de Legialacilm que se compre suelto, siendo del día, ji oéntimoll:. Los atráawlal, á 59 i&

Lu subscripciones particulares podrán haeerse en la form.s. rrlgaientr. .
1.& A la (Joleccifm LegíBlafMla, alprecio de 2 pesetas trimestre, y SIl alta será. preci8aIrnlnte en~ de dO.
2.& Al Diario Ojictal, al ídem de 4 íd. id., Y 1m alia podrá ser en primero de cualquier triID.estre.
3.& Al Diario Oficial Y (JoleCCÍÓR LegislatirJa, al ídem de 6 id. íd., Y su alta al mario Ofir;ial en cualquier Ui

mestre y á la (JoleccWtt legislaüwa 8fl primero de ano.
T0da8 las subacripcionea darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha dem Itlta,

dentro de este período.
Con la LegiitacÍÓfI corriente se distribuirá la correspondiente -& otro do de la atrasada.
Loa pagos han de veriílcarse por adelantado.
Los pedidos y giros, al Administrador del Dit.wiD OiiciaZ YOoZeooi6tt LegiB7iatir1t.r.

:4 ......

APÉNDICE DE 1898
ÁLA

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO Y AL' REGLAMENTO VIGENTES

Obra declarada de gran utilidad para las Capitanias generales, Gobiernos militares, Cuerpos activos y de reser
va, Zonas de reclutamiento, Cajas de recluta, Academias militares y ~l'Sonal militar de las Comisiones mixtas, por
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).

Se halla. á la venta en esta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglamento.

REGLAMENTO ORGÁNICO

P ARA LAS ACADEMIAS MILITARES
lo IDfantma, Clballma, AftUlma, hgtnleros '1 Adminlat1'ao16n KWtll'.

~por mM cltcrmJ di ir di och6lwI el. Z89'1.-
Se haDa á la venta, al precio de 0,50 de peseta, en el Oolegio de María Cristina para huérfanos de la Infanterta,

establecido en Toledo, y en la Secciéll de instrucción y rac1utamiento de este Ministerio•
•

CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
Instrucciones doctrinales y prácticas para conocer quiénes son los individuos que en el Ejército, Guar
dia Civil é Infantería de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de las disposiciones vigentes, debidamente.acotadas y comentadas para su mejor inteligencia y aplicación

PORj

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL CUERPO ~DE ¡OFICINAS MILITAR8lS .

Obu prehliad' 0021 la. Cruz del :Mérito :Militar y deola.rada. de utilidad práotioa. pa.ra. todas las unida.des '1 a..peden
oias del Ijéroito' por real orden de ¡29 de noviembre de 1898 (D. O. núm. 268).

Predi) en Madrid, ó pesetas ejemplar, y 5,50 en provincias, certificado y libre de porte. Lo!!! pedidoa all\utor,
Ceres, 6, tircero izq.&, Madrid¡ 6 en la Ordenación de pagos de Gueaa, girando á su nombre ~n le~ra de fácil CQbl'O~


